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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dos de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2021-00230

Como quiera que la solitud de reforma de la demanda presentada por el mandatario judicial de los

demandantes se ajusta a lo dispuesto en los artículos 82 y 93 de Código General del Proceso se

ADMITE.

Téngase en cuenta que en la reforma se adicionaron algunos demandados, se modificaron y

agregaron algunos hechos y pruebas, al tiempo que se modificaron las pretensiones.

Se ordena notificar por estado el presente proveído, a la SOCIEDAD SINERGIA INMOBILIARIA S.A.S.

a quien se les ordena correr traslado por el termino de diez (10) días, que correrá pasados tres (3)

días desde la notificación. 

Se ordena notificar a los señores JAIME HERNÁN BOTERO OCAMPO y MIRIAM OCAMPO DE BOTERO

de manera personal, en los términos que exige el Decreto 806 de 2020 en concordancia con lo

dispuesto en la sentencia C-420 de 2020

En firme este proveído, continúese con el trámite del proceso.

NOTIFÍQUESE
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